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El territorio en la Era Medieval 
 

Debido a la falta de documentos escritos, no se conocen con exactitud los acontecimientos 

que afectaron al territorio de Tortolì durante la Edad Media.  

La isla de Cerdeña, durante el siglo VIII y IX, se alejó gradualmente de Bizancio, hasta 

llegar a la creación de 4 áreas administrativas gobernadas por un Iudex, que ejercía tanto 

poder político como militar. De esta forma se crearon los juzgados de Cagliari, Torres, 

Arborea y Gallura (fig. 1).  

 

 
Fig. 1 - Los juzgados sardos entre los siglos XI-XIV 

(de http://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/c/c5/Giudicati_sardi_1.svg). 
 

Entre finales del siglo VIII e inicios del siglo IX, las localidades costeras de la isla sufrieron 

ataques violentos de los árabes y, por este motivo, sus habitantes comenzaron a 

desplazarse hacia el interior, a lugares más seguros.  

En esta fase, el territorio de Tortolì pertenecía al antiguo departamento de Ogliastra (fig. 

2), que a su vez formaba parte del juzgado de Cagliari, mientras que la comunidad 

cristiana era parte de la diócesis de Suelli. 
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Fig. 2 - Ogliastra en la época de los juzgados de Cerdeña 

(de https://it.wikipedia.org/wiki/Ogliastra#/media/File:SAR-Subregioni-Ogliastra.jpg). 
 
 

Probablemente, la antigua localidad de Tortolì fue abandonada alrededor del año 

1000, que se desarrolló alrededor de la iglesia de San Lusorio, con el fin de huir de las 

incursiones de los árabes. Posteriormente, se fundó una nueva aldea en el área del 

actual río Foddeddu60.  

Para alejarse del peligro de los musulmanes, los 4 jueces se vieron obligados a pedirle 

ayuda a Pisa y a Génova y, cuando derrotaron a los árabes, la intervención de los pisanos 

y los genoveses en la isla fue cada vez más fuerte. Algunos comerciantes y hombres de 

negocios, miembros de las familias aristócratas ligures y toscanas más importantes, se 

mudaron a Cerdeña y, en poco tiempo, los 4 estados sardos pasaron a depender de Pisa 

o Génova. 

Con la caída del juzgado de Cagliari (1258), Tortolì paso bajo el control de Pisa, a quien 

pagaban los impuestos (como demostrado en el "registro de las rentas" de 1316 donde 

aparece la primera mención oficial del topónimo de Tortohelie)61.  
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Durante varios años, Pisa ocupó también el juzgado de la Gallura, que perdió su 

independencia en 1296, mientras que el territorio del juzgado de Torres se dividió en 

1284 entre el juzgado de Arborea y algunas familias aristócratas de Génova. 

En 1324, la isla pasó bajo el domino de los aragoneses, a cuyo control sólo se pudo 

imponer el juzgado de Arborea. 

En 1325, las localidades de Tortolì y Lotzorai fueron enfeudadas por el Rey Guillermo II 

a Francisco Carroz (fig. 3).  

A este período también corresponde la mención de Tortolì en documentos de 1358 del 

Departamento de Cerdeña: se trata de la lista de las localidades que debían pagar los 

impuestos a los nuevos propietarios y a Tortolì, que formaba parte del juzgado de 

Ogliastra, y que, a su vez, debían entregar los impuestos al noble Berengario Carroz 

(fig. 4), que los administraba en nombre de los aragoneses. 

 

 

Fig. 3 - Jaime II de Aragón 

(de https://it.wikipedia.org/wiki/Giacomo_II_di_Aragona#/media/File:Jaume_II.jpg). 
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Fig. 4 - El escudo de la familia Carroz, condes de Quirra (de FLORIS 1997, pág. 349). 

 

En 1403, tras la muerte de la jueza Leonor de Arborea, las tropas ibéricas conquistaron 

toda la isla y ahí comenzó para los sardos un largo período de explotación, escasez y crisis 

socio-política. 
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